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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban loe números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá-hasta el re
ciba del número siguiente. j 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLX-
TINSS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada aSo. 

1 SE PTJBLIOA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNRS 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j Ib pesetas al año, 

pagadas al dolicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridndos, cscepto las 
que sean a instancia de parte no j)obre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimanp de las 
mismas: lo de interés particular próvio e) pago ade
lantado de 20 céntimos de peneta, por cada línea de 
inserción F 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 33 de Marzo.) 
PRBSIDKNOIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el Rey y la Reina Regen
te (q. D . g.) y Augus ta Real F a m i 
l ia c o n t i n ú a n en Madrid sin novedad 
en su importante salud. 

rtOBIERNO-DE PKOVINOIA. 

Secretaría.—Negociado 2.8 
Circular-

N o habiendo cumplido los A l c a l 
des de los Ayuntamientos que se 
expresan á c o n t i n u a c i ó n , con lo 
mandado por este Gobierno en c i r 
cular dé 4 de Febrero ú l t imo , p u b l i 
cada en el BOLETÍN OFICIAL de 6 del 
mismo, dejando de remitir los Reta
dos demográfico-fidnitarios dentro 
del plazo en ella marcado, corres
pondientes á los meses de Enero y 
Febrero del presente año , he acor
dado imponerles la multa de 250 
pesetas, con la cual estaban c o n m i 
nados; en la inteligencia, que de no 
hacerla efectiva en el papel corres
pondiente, remi t iéndola á este G o 
bierno en el plazo improrrogable de 
diez d ías , la pasa ré , sin m á s aviso, a l 
Sr . Juez de Ins t rucc ión correspon
diente para que la haga efectiva por 
l a v ía de apremio, y los que dentro 
de igua l periodo no cumplan el ser
v ic io de que queda hecho m é r i t o , 
los e n t r e g a r é á los tribunales por 
desobediencia g r a v é . 

León 24 d é Marzo de 1893. 
El Gobernador, 

Alonsu R o m á n Vega. 

Par t ido deAstora. 

AYUNTAMIENTOS Y MESES QUE FALTAN 

Beuavides, Febrero 
Llamas, Enero y Febrero 
Otero, í d e m , i d . 
Magaz, í d e m , id . 
Pr iaranza de la Valduerna, i d . , i d . 
Quintana del Castillo, ídem, id . 
Santiago Millas, ídem, i d . 
Truchas, Febrero 
Vi l l aga tón , Enero y Febrero 

, Valderrey, Febrero 
.Vil lamegil . idem 
Villerejo, Enero y Febrero 

Part ido de L a Baíleza. 

A l i j a dé los Melones, Enero y Fe 
brero 

L a An t igua , ídem, i d . 
Bercianps del P á r a m o , í dem, i d . 

' Bust i l ló , ídem, i d . 
Castrillo de la Valduerna. i d . , i d . 
Cebrones ( .elRio, í dem, i d . 
Cás t rocon t r i go , í d e m , i d . 

' L a p u n a Dalga , Febrero 
Palacios do la Valduerna, Enero y 

Febrero 
PoKladura de Pelayo Garc ía , Fe

brero 
' Pozuelo, Enero y Febrero 

Quintana del Marco, ídem, i d . 
Regueras de Ar r iba , Febrero 
Quintana y Congosto, ídem 
San Adrián del Vallo, ídem 
San Cristóbal do l a Polantera, i d . 
San Esteban de Nogales, Enero y 

Febrero 
San Pedro Bercianos, Enero 
Santa Maria de la Isla, Enero y 

Febrero 
Soto de la Vega, í d e m , i d . 
Valdefuentes, ídem, i d . 
Vi l l amontán , í dem, i d . 

Part ido de León. 
A r m u n i a , Enero y Febrero 
Carrocera, Febrero 
Cuadros, Enero y Febrero 
Chozas, ídem, i d . 
Garrafe, ídem, i d . 
Gradefes, Febrero 
Mansil la Mayor, í dem 
Sán toven i a , Enero y Febrero 
Sariegos, í dem, i d . 
Valdefresno, Febrero 

. Valverde del Camino, Enero y Fe 
brero 

Vega de Infanzones, Febrero 
VilTadaogos, Enero y Febrero 
Villasabariego, Enero 
Vi l la tur ie l , Enero y Febrero 

Part ido de M u r í a s . 
Campo la Lomba, Eneroy Febrero 
Murías de Paredes, í d e m , i d . 
Palacios del S i l , í d e m , i d . 
Soto y Amío , Febrero 

Part ido de Ponferrada. 
Alvares, Febrero 
Los Barrios de Salas, Enero y Fe

brero 

Bembibre, Enero 
C a b a ñ a s - r a r a s , Enero y Febrero 
Castrillo de Cabrera, í d e m , i d . 
Congosto, Febrero 
Lago de Carucedo, Enero y Fe

brero 
Noceda, Febrero 
Ponferrada, Enero y Febrero 
Puente Domingo Florez, ídem, i d . 
San Esteban d e y a l d u e z a , í d e m . í d . 
Torenó, Febrero 

Part ido de l i i aüo . 
Cistierna, Enero y Febrero 
Prado, ídem, i d . 
Ronedo, idem, i d . 
Riaño , Febrero 

Par t ido de Sahagún 
Aln ianza , Enero y Febrero 
Bercianos del Camino, Febrero 
E l Burgo, idem 
Cebanico, Enero y Febrero 
Cubillas de Rueda, Febrero 
Gordaüza del P ino , ídem 
Joaril la, Enero y Febrero 
S a h a g ú n , ídem', idem 
Valdepolo, í d e m , i d . 
Val leci l lo , idem, i d . 
L a Vega de Almanza, Febrero 
Vi l l amizar , Enero y Febrero 
Vi l lamorat ie l , Enero 

Part ido de L a Veeilla. 
BoDar, Febrero 
Cármenes , ídem 
L a Robla, Enero y Febrero 
Rediezmo, Febrero 
Valdelugueros, Enero y Febrero 
Valdeteja, Febrero 
Vegacervera, idem 

Partido de Valencia de D . Juan. 
Algadefe, Enero y Febrero 
Cabreros del R i o , idem, i d . 
Campazas, idem, i d . 
Campo de Vi l l av ide l , idem, i d . 
Castilfalé, idem, i d . 
Castrofuerte í d e m , id . 
Corvillos de los Oteros, í d e m . , id . 
Cubillás de los Oteros, ídem. , id . 
Fuentes de Carboj'ál, Febrero 
Gordoncil lo, Enero y Febrero 
Gusendos de los Oteros, í dem, id . 
Izagre, idem, i d . 
Matadeón , í d e m , i d . 
Matanza, í dem, i d . 
Santas Martas, idem, id . 

- Toral de los Guzmanes, idem, id. 
Valdevimbre, idém, i d . 
Valverde Enrique, idem, i d . 

Vi l labraz , Febrero 
Vi l lademor de la Vega , Enero y 

Febrero 
Vil lamandos, Febrero 

, Vil laquej ida, Enero y Febrero 

Par t ido de Villafranca. 

Arganza , Febrero 
Balboa, Enero y Febrero 
Cacábalos , Febrero 

. Campouaraya, Enero y Febrero. 
' Cand ió , ídem. i d . 

Carracedelo, ídem, id . 
Corullón, idem. id . 

' Fabero, idem, id . . 
Pór te la de A g u i a r , Febrero 
Vega de Esp ína reda , idem 

' Villadecanes, idem 

Sección de cuentas municipales. 

Oircular. 

Estando dispuesto este Gobierno 
de provincia, a que las operaciones 
de contabilidad de los Ayun tamien 
tos, se ajusten estrictamente á lo 
establecido en la vigente Ley M u 
nicipal, y superiores ó rdenes de la 
Dirección general de Admin is t ra 
ción Local , he acordado prevenir á 
todos los funcionarios encargados 
de la g e s t i ó n ren t í s t i ca de los pue
blos, que s i en el t é r m i n o de un 
mes, á contar desde la inserción de 
esta c i rcular en el BOLETÍN, no re--
miten á este Gobierno las cuentas 
municipales pendientes de examen 
y aprobación hasta el ejercicio eco
n ó m i c o de 1891 á 92, env ia ré Dele
gados de mi autoridad, para que las 
practiquen d e o f i c i o y á costa d é los 
morosos. 

A l propio tiempo, encargo á los 
Sres. Alcaldes, que sin demora, pre
vengan á los cuentadantes que ten
gan reparadas sus cuentas, solven
ten los reparos en el indicado t é r 
mino de un mes; con apercibimien
to, que si no lo verifican, se les ten
drá por conformes con los mismos, 
y se p rocederá en la forma dispuesta 
en l a L e y . 

León 28 de Marzo de 1893. 
El Oobcrnalor. 

Alonso l loiut in Vvga. 



SECCIÓN D E F O M E N T O 

L f Dirección general de A g r i c u l - | 
tuva, InJuBtria y Comercio, en 14 j 
del t'Ctual, me dice lo que sigue: 

«En el expediente de registro pa
ra la mina Caldera, n ú m . 2.938, de 
la provincia de León: 

Husultandn que efectuada l a de-
mar jac ión del mismo, sin protesta 
n i rec lamación alguna, el Goberna
dor por decreto de 23 de A b r i l de 
1892, aprobó aquél la y dispuso se 
n o t i ü c a s e a l interesado, para que 
dentro del plazo legal, presentase el 
papel de reintegro correspondiente 
á los derechos de pertenencia y t i 
tulo de propiedad: 

Kesultando quu notificada esta 
providencia, D. Urbano de las C u e 
vas, en representac ión del interesa
do, acudió al Gobernador en súpl ica 
de que anulase la demarcac ión efec
tuada, y dispusiese se practicase 
nuevamente á expensas del Inge
niero, toda vez que, fa l tándole A lo 
prevenido en el art. 31 de la Ley , 
no se había notificado personalmen
te hi fecha en que debía llevarse A 
caho, pr ivándole por esa causa de 
uti l izar los recursos que la misma 
L e y lo concedía para protestar la 
operación en todo aquello que pu-
dioni perjudicarle: 

l íesu l taudo que, desestimada por 
el Gobernador esa pre tens ión , por 
pvoviileucia de 14 de Maj;o s iguien
te, fundada en que carecía de a t r i 
buciones para volver sobre sus pro
pios acuerdos, el representante del 
registrador apeló á la Superioridad 
en solicitud de que fuese revocada: 

Resultando que por no aparecer 
del examen del expediente, ui de le 
in lomado por el 3obcrnador al re
mitirle á la Superioridad, que se hu
biese dado cumplimiento á lo pre
ceptuado en el art. 31 de la L e y , 
por liéal orden de 11 de Octubre 
del a ñ o ú l t imo, se anu ló todo lo ac
tuado en él , á partir del 21 de Mayo 
de 1891, fecha en que se pasó á la 
Jefatura de Minas para su demarca
c ión , d isponiéndose al propio t i em
po que se efectuase nuevamente d 
expensas del que resultase causante 
do la infracción de la Ley obser
vada: 

Resultando que pasado el expe
diente á la Jefatura de Minas, ;'i los 
efectos expresados en la citada Eeal 
orden, el Ingeniero Jefe solicitó del 
Gobernador se le manifestase quién 
hab ía de sufragar los gastos que 
ocasionase la nueva demarcac ión , 
toda vez que aquella dependencia 
hab ía cumplido con los requisitos 
legales en la t r ami tac ión del mismo: 

Resultando que remitida l a ante
rior consulta á este Ministerio y 
evacuada en el sentido de que debía 
abonar los gastos el causante de la 
falta de notif icación de que se ha 
hecho mér i to , el Gobernador eleva 
de nuevo el expediente á la Supe
rioridad, acompañado de una rela
ción en la que constan loe expedien
tes que debían ser demarcados, en 
los d ías que expresa, entre los cua
les se halla el Caldera, suscrita por 
el representante do su registrador, 
y del BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, correspondiente al 16 do Sep
tiembre de 1891, en el que se inser
ta la anterior re lac ión, á fin de que, 
en vista de todo, se dicte l a resolu
ción que proceda: 

Considerando que la l lea l orden 
de II do .Octubre do 1892, e s t á ba
sada en el supuesto erróneo de que 

la Adminis t rac ión no había notif i
cado personalmente al registrador 
de Caldera, ó á su representante, los 
d ías dentro de los cuales hab ía de 
ser demarcado, su expediente: 

Considerando que s e g ú n aparece 
de los documentos remitidos por el 
Gobernador, en 5 de Enero ú l t i m o , 
D . Urbano de las Cuevas, en concep
to de representante do D . Domingo 
Bilbao, d u e ñ o del registro, firmó l a 
relación de los expedientes que ha
bían de ser demarcados en los d ías 
que en la misma se seña laba , entre 
los cuales figura aqué l , y que l a c i -
tada re lación fué publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia; y 

Considerando que desde el mo
mento en que se just i f ica que l a 
Adminis t rac ión ha cumplido con to
dos los requisitos que la Ley esta -
blece para la t rami tnc ión de los ex
pedientes mineros, no existe y a la 
causa que dió origen á la Real or 
den expresada, puesto que resulta 
evidente fué notificado el represen
tante del registrador, tanto perso
nalmente como por medio del BOLE
TÍN OFICIAL, de los d ías en que debía 
efectuarse la demarcac ión de su m i 
na, y esto entendido, el expediente 
Caldera, incur r ió en el vicio de n u 
lidad que establece el art. 64 de la 
Ley, por no haber consignado la 
cantidad que determina el R e g l a 
mento para satisfacer los gastos de 
expedición del titulo'de propiedad y 
derechos de pertenencia; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) , y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien declarar cancelado 
el expediente Caldera, n ú m . 2.938, 
de la provincia de León .» 

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial, á los efectos 
que se interesan en la preinserta 
Real orden. 

León 23 de Febrero de 1893. 
SI Oobernndor, 

Alonso Homiin Vosa. 

L a Dirección general de A g r i c u l 
tura, Industria y Comerc ió , en co
municac ión fecha 14 del actual , me 
dice lo que sigue: 

«En el expediente de registro pa
ra la mina Pepa, n ú m . 2.937, de la 
provincia de León: 

Resultando que efectuada la de
marcac ión del mismo, sin protesta 
ni rec lamación alguna, el Goberna
dor por decreto de 23 de Abr i l de 
1892, aprobó aquél la y dispuso se 
notificase al interesado, para que 
dentro del plazo legal , presento el 
papel de reintegro, correspondiente 
¡i los derechos de pertenencia y ex
pedición del t í tulo de propiedad: 

Resultando que notificada esta 
providencia, D. Urbano de las C u e 
vas, en represen tac ión del interesa
do, acudió al Gobernador en súpl ica 
de que anulase la demarcac ión efec
tuada , y dispusiese se practicase u ue-
vamente á expensas del Ingeniero, 
toda vez que, fa l tándose i lo preve
nido en el art. 31 de la L e y , no se le 
había notificado personalmente la 
focha en que debia llevarse á cabo, 
pr ivándole por ese medio de ut i l izar 
los recursos que la misma Ley le 
concedía para protestar la operac ión 
en todo aquello que pudiera perju
dicarle: 

Resultando que desestimada esa 
pre tens ión por providencia del G o 
bernador, de 14 de Mayo siguiente, 
fundado en la creencia de que care-
cia de atribuciones para volver so

bre sus propios acuerdos, el repre
sentante del registrador ape ló ante 
l a Superioridad en solici tud de que 
fuese revocada: 

Resultando que por no aparecer 
del examen del expediente, ni 'de lo 
informado por el Gobernador a l re
mitirle á l a Superioridad, que se h u 
biese dado cumplimiento á lo pre
ceptuado en el art. 31 de la L e y , 
por Real orden de 11 de Octubre de l . 
a ñ o ú l t imo , se anu ló todo lo actua
do en é l , á partir del 21 de Mayo de 
1891, fecha en que se pasó á la J e 
fatura de Minas para su demarca
ción, d isponiéndose , a l propio t iem
po, que se efectuase de nuevo á e x 
pensas del que resultase causante 
de l a infracción de la L e y observada: 

Resultando que pasado el expe
diente & la Jefatura de Minas, á los 
efectos expresados en la citada Real 
orden, e l Ingeniero Jefe sol ici tó del 
Gobernador se le manifestase q u i é n 
había de sufragar los gastos que 
ocasionara l a nueva demarcac ión , 
toda vez que aquella dependencia 
h a b í a cumplido con los requisitos 
legales en l a t r ami t ac ión del mis 
mo: 

Resaltando quo remitida la an
terior consulta á este Minister io, y 
evacuada en el sentido de que abo
nase los gastos el causante de la 
falta de notif icación de que se ha 
hecho m é r i t o , e l Gobernador eleva 
de nuevo el expediente á la Supe
rioridad, a c o m p a ñ a d o de una rela
ción en la que constan los expedien
tes que hab ían de ser demarcados, 

j en los d ías que expresa, entre los 
! cuales se halla el titulado Pepa, sus

crita por el representante de su re-
I gistrador y del BOLETÍN OFICIAL de 
i la provincia, correspondiente al 16 

de Septiembre de 1891, en que se 
inserta la anterior re lac ión , á fin de 
que, en vis ta de todo, se dicte l a 
resolución que proceda: 

Considerando que la Real orden de 
11 de Octubre del a ñ o ú l t i m o , es tá 
basada en el supuesto e r róneo de 

que la Admin i s t r ac ión no h a b í a no
tificado personalmente al regis t ra
dor de Pepa, 6 á su representante, 
los d ías dentro de los cuales habia 
de ser demarcado su expediente: 

Considerando que s e g ú n aparece 
de los documentos remitidos por el 
Gobernador en 5 de Enero ú l t i m o , 
D . Urbano de las Cuevas, no con 
cepto de r e p r e s é n t a t e de D . D o m i n 
go Bilbao, d u e ñ o del registro, firmó 
l a r e lac 'ón de los expedientes que 
h a b í a n de ser demarcados en los 
días que en la miemase seña laba , en 
tre los cuales se encuentra aqué l , y 
que la citada relación fué publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in
c ia , correspondiente al 16 de Sep
tiembre de 1891;y 

Considerando que desde el mo
mento e n . que se just if ica que l a 
Admin i s t r ac ión ha cumplido con to
dos los requisitos que la Ley estable
ce, para la t r a m i t a c i ó n de los expe
dientes mineros, no existe y a l a 
causa que dió origen á la Real or 
den expresada, puesto que resulta 
evidente fué notificado el represen
tante del registrador, tanto perso
nalmente, como por medio del BO
LETÍN OFICIAL, de los d ías en que de
bía efectuarse la demarcac ión de su 
mina; y esto entendido, e l expe
diente Pepa incur r ió en el vicio de 
nulidad que establece el art. 64 de 
la ley , por no huber consignado la 
cantidad que determina el R e g l a 
mento para satisfacer los gastos de 
expedic ión del t i tulo de propiedad y 
derechos de pertenencia; 

S. M . el Rey (Q. D . G. ) , y en su 
nombre la Reina Regente del Reino; 

. ha tenido á bien declarar cancelado 
I el expediento Pepa, n ú m . 2.937, de 
I la provincia de León.» 
| Lo que he dispuesto publicar en 
! este per iódico oficial á los efectos 
| que se interesan en l a preinserta 

Real orden. 
León 23 de Febrero de 1893. 

El Qobarnador, 
Alonso R o m á n Vega. 

Negociado 2.°—Montes. 

E l día 4 del p r ó x i m o mes de A b r i l y hora de las doce de su m a ñ a n a , 
t endrá lugar ante los Alcaldes que á c o n t i n u a c i ó n se expresan, con asis
tencia de un empleado del ramo de Montes, segunda subasta, por cele
brarse sin efecto la primera, con las mismas formalidades que se ve r i f i 
c ó ' é s t a . 

M A D E R A S . 

Ayuntamientos. 

Villayandre. 

Pueblos. Metros 
cúbicos. 

Berdiago J | 
Rioscuro, Sosas y R o - i 2 

bles. 
Vi l labl ino /Rabanal de Abajo. 

Robles 

Valdelugueros . 

Vegaquemada.. 

Garrafe . 

V i l l a r de S a n t i a g o . . . 
Arintero 
La Dehesa 
L u g á n 
Palazuelo 
P e d r ú n 

B R O Z A S . 

Garrafe ¡Matueca. 

4 
3 
4 
2 
4 
6 
4 
6 
4 
4 

Esteraos. 

600 

Tasación. 

Pesetas. 

Roble. 
H a y a . 
Roble. 

Abedu l . 
Roble. | 

Abedu l . ( 
Roble. ( 
Acebo. 
Roble. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

50 

40 

30 

40 

20 
60 
40 
60 
40 
40 

300 

Lo que he dispuesto se publique en el BOLETÍN OFICIAL, pata conoci
miento del púb l i co . 

León 24 de Uarzo de 1893.—El Gobernador, Alonso R o m á n V e g a . 



E l día 10 del p r ó x i m o mes da 
A b r i l y hora de los doce de BU ma-
fiana, t e n d r á lugar en el A y u n t a 
miento de Paradaseca, bajo l a . pre
sidencia del Alcalde y con asisten
c ia de un empleado del ramo de 
Montes, la tercera subasta de 280 
robles, procedentes de los montes 
de Vi l l a r de Acero, bajo el tipo de 
2.400 pesetas, y bajo las mismdS 
condiciones que las anteriores. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento del púb l i co . 

León 24 de Marzo de 1893. 
Bl Oobernador. 

Alonso R o m á n Vega. 

"ñlp'nTAUlON PKOVINCIAL. 

Clrcn la r . 
Comisionados de apremio por déiilos 

del coniivt/ente provinc ia l 

Participo por medio de este BOLE
TÍN OEICIAI. á los Sres. Alcaldes de 
les Ayuntamientos de esta p rov in
cia , contratos cuales se siguen pro
cedimientos ejecutivos por déb i tos 
del contingente, hasta na del a ñ o 
económico de 1891-92, que en el día 
de hoy he destituido í los Comisio
nados de apremio, que contra ellos 
se hab ían d i r ig ido, excepto al que 
a c t ú a en el Ayuntamiento de Sar ie-
gos, por haber cumplido é s t e con 
sus deberes, y en su consecuencia, 
se expiden nuevas certificaciones y 
despachos dejando anulados los a n 
teriores. 

León y Marzo 19 de 1893.=E1 
Presidente, Antonio Vi l l a r ino . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACIÓN 
de Contribuciones de l a provincia 

de León 

CIRCULAR 

Próx ima la época en que confor
me al art. 26 de la I n s t r u c c i ó n del 
ramo, de 27 de Mayo de 1884, deben 
formarse los padrones de cédu las 
personales para Ja cobranza de i m 
puesto en el ejercicio de 1893-94, 
esta Adminis t rac ión ha acordado 
hacer á l o s respectivos A y u n t a 
mientos encargados de la formación 
de dichos documentos, las preven
ciones siguientes: 

1. * Inc lu i rán bajo su más estric
ta responsabilidad, todos los i n d i v i 
duos mayores de 14 a ñ o s ; en la i n 
tel igencia, de que esta oñe ina se ha
l l a dispuesta á ejercer una activa y 
constante v ig i l anc ia sobie este ra
mo, haciendo responsables á los A l 
caldes y Secretarios, as í como tam
b ién á los individuos que autoricen 
con su firma los pndrones, de las 
faltas ú omisiones que los mismos 
puedan coatener. 

2. " Los Ayuntamientos que i n 
c luyan en el padrón para el próximo 
ejercicio individuos no existentes 
en las respectivas localidades, s e r án 
responsables del importe de aque
llas cédulas que por dicha causa no 
puedan hacerse efectivas por la v ía 
ejecutiva. 

A l propio tiempo que el padrón , 
r emi t i r án ios expodientes jus t i f ica
tivos de las causas por que hayan 
sido eliminados del respectivo al del 
corriente ejercicio, aquellos que fi
guraban en el del anterior. 

3. " Con el fin de que no sean de
vueltas cédu las inutilizadas, e x c l u i 
r á n del padrón y los ad ic ionarán al 

final los empleados á quienes les 
sean entregadas por esta A d m i n i s 
t r a c i ó n , los pobres de solemnidad, 
las monjas en clausura, los penados 
durante su rechis ión y los i n d i v i 
duos que se hallan sobre las armas; 
s in perjuicio de que sean rec lama
das las cédulas y entregadas á los 
respectivos interesados tan pronto 
como és tos vuelvan & residir á la 
localidad. 

4 . ' A s i m i s m o d ispondrán que 
dentro del p r ó x i m o mes de A b r i l , 
quede ul t imada la formación del pa 
drón de cédu las personales y la res
pect iva l ista cobratoria, los cuales 
documentos se r emi t i r án á esta ofi
c ina antes del día 10 de Mayo s i 
guiente , con el objeto de que pueda 
la misma aprobarlos en tiempo opor
tuno; adv í r t i éndo les que no merece
r á n la aprobación los que conten
gan raspaduras ó enmiendas, ó no 
se hallen formados de conformidad 
con lo dispuesto en la citada Ins
t r u c c i ó n de 27 de Mayo de 1884. 

Lo que se publica en este pe r iód i 
co para que se conozca y cumpla 
por los respectivos Ayuntamientos 
cuanto en esta orden-c i rcular se 
previene. 

León 24 de Marzo do 1893.—Fe
derico F . Gallardo. 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE VALLADOLID. 

E n los quince ú l t imos dias del 
mes de Mayo p róx imo , se celebra-

! r án en esta Audiencia e x á m e n e s ge
nerales de aspirantes á Procurado
res, conforme á lo prevenido en e l 
art. 3.° del Reglamento de 16 de 
Noviembre de 1871. 

Los aspirantes deben reunir las 
condiciones s eña l adas en los n ú m e 
ros 1.*, 3.° y 4.'' del art. 875 de l a 
L e y provisional sobre o rgan i zac ión 
del Poder judicial , y dentro de los 
quince primeros dias del mes do 
A b r i l inmediato, d i r ig i r sus so l i c i 
tudes al E x c m o . é l i m o . Sr. P res i 
dente de esta Audiencia Terr i torial , 
por conducto de la Secre ta r ía de G o 
bierno, expresando en ellas si de
sean ejercer en población con ó sin 
Audienc ia Terr i tor ia l , y acompa
ñ a n d o Jos documentos que deter
mina el art. 5.° del citado Regla 
mento. 

Lo que de orden del Exce l en t í s i 
mo é l imo . Sr . Presidente, se anun
cia en los BOLETINES OFICIALES para 
conocimiento de todos aquellos á 
quienes pueda interesar. 

Val ladol id 9 de Marzo de 1 8 9 3 . = 
E l Secretario de Gobierno, S. Aureo 
Alonso . 

Anuncio 
E n los quince primeros dias del 

mes de Mayo p róx imo, se celebra
rán en esta Audiencia e x á m e n e s ge
nerales de aspirantes á Secretarios 
de Juzgados municipales, con arre
glo al Reglamento de 10 de A b r i l 
de 1891. 

Los aspirantes d i r ig i rán sus so l i 
citudes al Expmo. S r . Presidente de 
esta Audiencia , dentro de los veinte 
primeros dias del mes de A b r i l . 

Lo que de orden del E x c e l e n t í s i 
mo Sr . Presidente, se anuncia para 
conocimiento de todos aquellos á 
quienes pueda interesar. 

Valladolid 10 de Marzo de 1893. 
=Rafae l Bermejo. 

A YUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional 
de León. 

Desde el día 1.° al 15 del p r ó x i m o 
mes de A b r i l , se sa t is farán en la 
Deposi tar ía municipal los intereses 
de las acciones del E m p r é s t i t o , pre
v i a la p resen tac ión de los cupones 
de las mismas, con las correspon
dientes facturas, que se faci l i tarán 
gratis en la Secretaria del A y u n t a 
miento; en t end iéndose que los que 
no se presenten dentro del indicado 
plazo, no podrán hacerlo hasta des
pués de un nuevo sorteo. 

Se anuncia al público para cono
cimiento de l o s tenedores de las 
mencionadas acciones. 

León 23 de Marzo de 1893 .=Ma-
riano Sanz. 

Alcaldía constitucional de 
Sahagún . 

Debiendo de discutirse y apro
barse el presupuesto de gastos car
celarios de este partido, que ha de 
regi r en el p róx imo ejercicio, en 
Jun ta compuesta de un represen
tante nombrado por cada A y u n t a 
miento, á tenor de lo dispuesto en 
Real decreto de 11 de Marzo de 1886, 
h é acordado convocar dicha j un t a 
para el día 1.° de A b r i l p r ó x i m o , á 
las once de su m a ñ a n a ; y en su 
vista, se sirvan concurrir á la mis 
ma en l a sala de sesiones de este 
Ayuntamiento las personas que de
signen para el objeto indicado. 

S a h a g ú n 25 de Marzo de 1893.— 
J o s é F e r n á n d e z . 

D . Antonio Vázquez Cerezales, A l 
calde constitucional de Balboa. 
Hago saber: Q u e no habiendo 

comparecido en el acto de la c las i 
ficación y dec larac ión de soldados, 
el mozo Migue l Mouriz , natural de 
P u m a r í n , de este Munic ip io , pro
v inc ia de León, hijo de Joaquina, 
d e l 8 áfios, 8 meses y 3 dias de edad, 
soltero y de oficio pordiosero, que 
fué alistado en este Ayuntamiento , 
se le ci ta nuevamente, por medio 
del presente, para que en el impro
rrogable t é r m i n o de quince d í a s , ó 
sea antes del segundo domingo de 
A b r i l p r ó x i m o , comparezca á ser 
tallado; pues de lo contrario se le 
i n s t r u i r á . e x p e d i e n t e de prófugo. 

Balboa 19 de Marzo de 1893.=E1 
Alca lde , Antonio Vázquez . 

Alcaldía, constitucional de 
l í an s i l l a de las Mulos 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento , correspondientes a l 
año económico de 1891 á 92, se h a 
llan expuestas a l público por t é r m i 
no de quince d í a s , contados desde 
la inserción del presento anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, durante c u 
yo plazo, pueden los contribuyentes 
hacer por escrito las reclamaciones 
que estimen procedentes. 

Mansil la de las Muías 16 de M a r 
zo de 1893.—El Alca lde , Juan Pa -
cios. 

cipio como forasteros, se s e r v i r á n 
presentar relaciones juradas de to
das las fincas, tanto urbanas como 
rús t i ca s , expresando la clase y n ú 
mero de ganados, por los cuales se 
paga la con t r i buc ión pecuaria, des
de esta fecha al l . " de A b r i l p r ó x i 
mo, para que ¡a Jun ta pericial de 
este Ayuntamiento pueda s impl i f i 
car el apéndice formal de toda la r i 
queza que puediese estar oculta; 
cuyas relaciones p r e s e n t a r á n en l a 
Secretaria de este Ayuntamiento 
dentro del plazo expresado, bajo las 
multas que determina el Real de
creto citado. 

Folgoso de la Ribera y Marzo 16 
de 1S93.—El Alca lde , Manuel de 
V e g a . 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Se halla vacante la Secretaria dé
oste Ayuntamiento , por renuncia 
del que la d e s e m p e ñ a b a , cuyo cargo 
se halla retribuido con la cantidad 
de 575 pesetas anuales, pagadas por 
trimestres vencidos. 

Los que deseen optar á dicho car
go , p r e s e n t a r á n las solicitudes en 
esta Alca ld ía en el t é r m i n o de diez 
dias , después de publicado este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL, y pa
sado dicho plazo, se p rovee rá . 

Carrocera 21 de Marzo de 1893.— 
E l Alca lde , Juan U o r á n . 

Alcaldía constitucional de 
Folgoso de la Ribera 

Con el fin del mejor acierto y 
cumplimiento del Real decreto de 4 
Febrero ú l t i m o , los propietarios que 
administren bienes inmuebles en es
te t é r m i n o municipal , así del M u n i -

Alca ld ia conseilucional de 
ffordaliza del P i n o 

E l Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir en u n i ó n de la 
Junta de asociados, h a acordado 
anunciar la vacante de la benefi
cencia de este Ayuntamiento , dota
da con 150 pesetas anuales, con la 
obl igac ión de asistir á diez familias 
pobres, que d e s i g n a r á el A y u n t a 
miento. 

E l plazo para la p re sen t ac ión de 
solicitudes, será el de treinta días , 
contados desde l a inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia . 

Los aspirantes á dicha plaza, han 
de ser Licenciados en Medicina y 
Cirugía , siendo en todo caso prefe
ridos los que fijen su residencia en 
la localidad. 

Además de las diez familias po
bres, será ob l igac ión del agraciado, 
la asistencia á los actos de la quin -
ta á que tuviera que intervenir el 
facultativo. 

Gordal iza del Pino á 12 de Marzo 
de 1893.—El Alca lde , Jenaro Gar 
c ía P é r e z . — P . S. M . : Santiago R i 
vera , Secretario. 

Para que la Junta pericial de ca 
da uno de los Ayuntamientos que 
al final figuran pueda proceder á l a 
rect if icación del amillaramiento que 
ha de servir de base al repart imien
to de la con t r ibuc ión de inmuebles, 
cul t ivo y g a n a d e r í a del a ñ o econó
mico de 1893-94, se hace precis» 
que l o s contribuyentes por esto 
concepto que posean ó administren 
fincas en el distrito municipal res
pectivo, presenten en las Secreta
rias de los mismos relaciones de su 
riqueza, en el t é r m i n o de quince 
dias, pues en otro caso se t e n d r á 
por aceptada y consentida l a que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejersicio. 

Se advierte que no se h a r á trans
lación a lguna de dominio si no se 



cumple con lo prevenido en el ar
t iculo B.° de l a ley de 31 de Dic iem-
b r é de .1881, que previene l a pre
sen t ac ión del t i tu lo ó documento 
en que conste la t r ansmis ión y el 
pago de l o s derechos correspon
dientes. 

Cabreros del Rio 
Regueras de Arr iba 
Fabero 
Magaz 
Rabanal del Camino 
Santa Elena de J a m ú z 
Vi l lab l ino 
Murías de Paredes 
San André s del Rabanedo 
Canalejas 
San Pedro de Bercianos 
Roperuelos del P á r a m o 
Gordaliza del Pino 
Mansil la de las Muías 
Santa Mar ia de l a Isla 

JUZGADOS. 

D. Alberto Rios, Juez de ins t rucc ión 
de León y su partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

t a , l lama y emplaza á D . Manuel 
Corona de Camacho, Oficial primero 
do la In t e rvenc ión de Hacienda de 
la provincia y vecino que fué de es
ta ciudad, y cuyo parndero se igno
ra, para que en el t é r m i n o de diez 
d ías ;i contar desde la publ icación 
de la presente en la Gaceta de Madr id , 
comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración en sumario que ins 
truyo por sus t r acc ión de un p a g a r é 
de Bienes Nacionales; aperc ib iéndo
le, que de no verificarlo,serA decla
rado rebelde. 

A l propio tiempo,encargo á todas 
las autoridades y agentes de la po l i 
cía jud ic ia l , procedan ¿ la busca y 
captura de dicho ¿uje to , poniéndo • 
le á mi disposición en la cárcel del 
partido, caso de ser habido. 

Dada en León á 11 de Marzo de 
1893.—Alberto R i o s . — P . S. M . , 
Eduardo de N a v a . 

Señas de D . Manue l Corona. 
Esta tura elevada, grueso, more

no, bigote negro, pelo idem, con a l 
gunas canas, de 45 á 50 a ñ o s , y v i s 
te decentemente. 

funciones del de in s t rucc ión de 
este partido. 
Hago saber: Que en sumario que 

instruyo sobre h a l l a z g o en una 
huerta del Eg ido , propia de los he
rederos de D . Pablo Flórez, de esta 
ciudad, de varios objetos de iglesia, 
y que á con t inuac ión se expresan 
por nota, he acordado, en providen
cia de fecha de ayer, hacer público 
por medio de edictos que se inserta
rán en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y Gaceta de Madr id , el hecho 
objeto de este sumario, á fin dé que 
llegando á conocimiento de las a u 
toridades y de cuantos puedan tener 
i n t e r é s en el asunto, suministren á 
este Juzgado noticias para el escla
recimiento del delito q u é sé persi
gue . 

Dado en León á 8 de Marzo de
do 1 8 9 3 . = M a r ¡ a n o Rodr íguez B a l -
buena.—P. S .M. ,Marce lo González. 

Nota de los efectos hallados. 

Tres candeleras de altar. 
U n a cruz procesional. 
Otra idem de altar. 
Varias piezas de una l á m p a r a . 
Restos de una corona de Vi rgen . 
Restos de candelero ó brazo de 

l á m p a r a . 
U n pie de candelero y v a r i a s 

prendas, correspondientes á dichos 
objetos. 

Una ins ignia de bronce, amar i 
llo su color, para servicio de una 
Cofradía, y una crucecita que ha 
sido soldada, perteneciente á un 
portahostias. 

Cédula de citación. 

E l Sr . D . Alberto Ríos y Rojas, 
Juez de ins t rucc ión de esta ciudad 
y su partido, en providencia de esta 
techa, dictada en sumario que ins
t ruye, por hurto de 600 pesetas en 
billetes del Banco de E spaña , á don 
Jul io Oler Maget , domiciliado en 
Londres, desde l a es tac ión de Venta 
de Baños á la de esta capital, el día 
6 do los corrientes, acordó se cite 
por medio de la presente, que se 
inse r ta rá en el BOLETÍN de esta pro
v inc ia y en el de la de Oviedo, á d i 
cho D. Jul io Oler Maget , para que 
en el t é rmino do diez d ías , contados 
desde la inserc ión de é s t a en dichos 
pe r iód icos , comparezca en la sala 
de audiencia de ette Juzgado, sita 
en la cárcel públ ica , plaza de Puerta 
Castillo, con la maleta de la cual le 
fué sus t r a ído el dinero de que queda 
hecha m e n c i ó n , á fin de que sea re-
reconocida por peritos, s e g ú n es tá 
acordado. 

Dada en León ú 11 de Marzo de 
1893.—El Actuar io , Marcelo Gon
zález. 

D . Marcelino Agundez , Juez de ins
t r u c c i ó n de esta v i l l a y su partido 
Por la presente se c i ta , l lama y 

emplaza á Juan García Vega , de 21 
años de edad, hijo de Antonio y 
Juana, soltero, labrador, natural de 
S i g ü e y a , de cuyo pueblo se a u s e n t ó 
h a r á p r ó x i m a m e n t e un mes en d i 
rección á los trabajos ó minas de 
Bilbao, y cuyo paradero se ignora 
en la actualidad, para que dentro 
del t é r m i n o de ocho d ías , compa
rezca ante este Juzgado á ser e m 
plazado para ante la Audiencia pro-

I v inc ia l de León, en la causa que se 
' le sigue sobre lesiones; apercibido 

que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar. 

Dada en Ponferrada á 18 de Marzo 
de 1893 .=Marce l ino A g u n d e z . = 
Cipriano Campil lo . 

D . Mariano Rodr íguez Balbuena, 
Juez municipal de és ta ciudad, en 

D. Ju l i án Vil lalobos, Juez m u n i c i 
pal del distrito de Pobladura de 
Pelayo Garc ía . 
Hago saber: Que en los procedi

mientos de apremio, para l levar á 
efecto el convenio recaído en los 
autos de juicio verbal c i v i l , seguido 
en este J uzgado municipal á ins
tancia de D. Juan Cabanas, como 
apoderado de D . Tirso del Riego, 
vecino de L a Bañoza, contra Petra 
Manceñido Barrera, como viuda de 
Hipólito Medina Grande, vecino que 
és te fué y aquél la lo es de esta v i l l a , 
y como legal representante de su 
hijo menor Ramón Medina Mance
ñ ido , heredero és te del Hipóli to M e 
dina, sobre pago de setecientos 
veinte reales y rédi tos del dos por 
ciento mensual,desde el vencimien
to del plazo, sin que exceda de dos
cientas cincuenta pesetas, costas, 
gastos y dietas de apoderado, que 
el referido finado Hipól i to Medina y 
otros, se obligaron á satisfacer a l 
D. Tirso, se embargaron á instan
cia del actor apoderado como de l a 

propiedad del Hipóli to Med inaGran -
do, hoy de su hijo menor R a m ó n 
Medina Manceñido , las fincas s i 
guientes: 

PeaotM 

1 .* U n a casa en el casco de 
esta v i l l a y calle del Reguero, 
seña lada con el número pr ime
ro, que se compone de diferen
tes habitaciones, cubiertas de 
teja, de planta baja, que l inda 
Oriente y Norte casa de Grego
rio Rebollo y huerta de Cosme 
Marcos, Mediodía casa de F a 
bián Medina, Poniente frenta 
con calle del Reguero; no cons
ta s i tiene a lgún cargo ó pen
sión y valuada eu doscientas 
cincuenta pesetas 250 

2.* Una huerta en el casco 
de esta v i l la y calle de la L a g u 
na, cercada de tapia de tierra, 
que mide dos celemines poco 
más ó menos, que l inda Or ien
te con dicha calle. Mediodía ca 
sa de Ju l i án Villalobos y Mar 
t ín Verdejo, Poniente Huerto 
de Vicente Ugidos y Norte c a 
sa de Rafael Verdejo, vecinos 
todos de esta v i l l a ; no consta 
tenga gravamen y valuada en 
noventa pesetas 90 

Total 340 
Cuyo remate t end rá lugar en la 

sala de audiencia de este Juzgado, 
sita en las casas consistoriales de 
esta v i l la el dia veintiuno de A b r i l 
p róx imo venidero, y hora de las 
diez de su m a ñ a n a ; y se advierte, 
que las fincas carecen de t i tulo 
inscrito en el Registro de la Propie
dad, y el 'que quiera tomar parte en 
el remate, ha de ser por cuenta del 
comprador el adquirir e l referido t i 
tulo de las fincas descritas. N o se 
admi t i r á postura que no cubra las 
dos terceras partes d é l a t a s a c i ó n , y 
sin que se consigne en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la 
postura admisible. 

Dado en Pobladura de Pelayo Gar 
cía á diecisiete de Marzo de m i l 
ochocientos noventa y tres. — E l 
Juez, Ju l i án Vil la lobos.—Por su 
mandado, Francisco Alvarez . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

UNIVERSIDAD LITERAItIA DE OVIEDO 

E n cumplimiento de lo ordenado 
por la Dirección general de Instruc
ción públ ica , habrá dé proveerse 
con arreglo á los Reales decretos de 
25 de Junio de 1875 y 23 de Agosto 
de 1888, una plaza do Profesor a u 
x i l i a r supernumerbrio de la Secc ión 
de Letras, vacante en el Instituto de 
Gijón de este Distrito Universi tar io, 
conforme al art. 4." del primero de 
los citados Reales decretos. 

Para ser nombrado Profesor a u 
x i l i a r , s e g ú n el art. 3.° del mismo, 
es necesario acreditar: 

Haber cumplido 22 a ñ o s . 
Hallarse en posesión del Ti tulo de 

Licenciado en la Facultad aná loga á 
la Sección á que aspiren, ó tener 
hechos los ejercicios del grado; de
biendo presentar antes de tomar 
posesión el correspondiente t i tu lo . 

Acreditar además a lguna de las 
circunstancias siguientes: 

Haber sido Profesor auxi l iar con
forme á alguno de los sistemas que 
han regido anteriormente por espa
cio de cinco años , ó haber explicado 
dos cursos completos de cualquier 
asignatura. 

Haber escrito y publicado una obra 
or iginal de reconocida importancia 
para la e n s e ñ a n z a , relat iva á mate
rias de la Sección en que pretendan 
prestar sus servicios. 

Ser ca tedrá t i co excedente. 
E n su consecuencia, los que se 

crean adornados de las circunstan
cias expresadas, d i i i g i r án sus s o l i 
citudes documentadas á este Rec 
torado, dentro del t é r m i n o de 20 
días , contados desde la publ icac ión 
de este anuncio en la Gaceta de M a 
drid; en la inte l igencia , de que el 
período hábil para la p resen tac ión 
de dichas solicitudes, finaliza á la 
hora de las dos de la tarde. 

Oviedo 10 de Marzo de 1893.—El 
Rector, Fél ix de Aramburu . 

E l CQ-nisario de Guer ra de primera 
clase, Interventor de los servicios 
administrativo-militares de la C o -
r u ñ a , 
Hace saber: Que el dia 4 de Abril-

p róx imo á las diez de su m a ñ a n a , 
t endrá lugar en la F a c t o r í a de sub
sistencias militares de esta plaza, 
un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los a r t í cu los de su
ministro que á con t inuac ión se ex 
presan. Para dicho acto se a d m i t i r á n 
proposiciones por escrito, en las que 
se exp resa rá el domicil io de su a u 
tor, a compañándose á las mismas 
muestras de los a r t í c u l o s que se 
ofrezcan á l a venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes de l a citada 
Fac to r í a , á no ser que la oferta se 
haga para vender sobre v a g ó n en la 
Es tac ión del ferro-carril de uno de 
los centros productores. 

E n ambos casos, la entrega de los 
a r t í cu los que se adquieran se h a r á : 
la mitad en la primera quincena del 
referido mes y el resto antes de fina
lizar el mismo, por los vendedores .ó 
sus representantes, quienes queda
rán obligados á responder de l a c l a 
se y cantidad de aqué l los hasta el 
ingreso en los almacenes de la A d 
minis t rac ión Mi l i t a r ; en t end iéndose 
que dichos a r t í cu los han de reunir 
las condiciones que se requieren pa
ra el suministro, siendo arbitros los 
funcionarios administrativos encar
gados de la g e s t i ó n para admitirlos 
o desecharlos como ún icos respon
sables de su calidad aun cuando h u 
biesen creído conveniente asesorar
se del- dictamen de peritos. ' 

L a Coruña 13 de Marzo de 1893. 
—Domingo G a r c é s . 

Artículos jue deten adquirirse. 

Harina de primera clase supe
rior. 

Cebada de primera clase. 
Paja tri l lada de t r igo ó cebada. 

ANUNCIOS PARTICULAKES. 

C O R T A , P O D A Y C A R B O N E O . 

E l 12 de A b r i l , á las diez de su 
m a ñ a n a , se celebrará subasta en 
Zamora, calle de San Torcuato, 38, 
y en Madr id , calle de Recoletos, 21, 
para la corta de 2.635 pies de enci
na de muerte, 8.756 de desmoche y 
788 de ol ivo, en la dehesa de V i l l a l -
pando, del E x c m o . Sr . Conde de Pe
ñ a r a n d a . 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en dichos puntos, en donde es t án 
los pliegos de condiciones. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


